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Novísima sentencia sobre la usura de las tarjetas de
crédito de Bankinter

Como siempre hemos dicho desde este foro y por mí, como profesional del derecho, España tiene muy buenos

jueces de primera instancia, con gran preparación y, en consecuencia, se dictan en esta instancia judicial,

magnificas sentencias, dignas de cualquier instancia superior. En esta línea, vamos a destacar una sentencia

dictada por un Juzgado de Primera Instancia de Madrid, donde los contendientes judiciales no eran otros

que un particular consumidor, como parte actora, y la empresa financiera crédito Bankinter Consumer Finance

EFC S.A, como parte demandada. 

La contienda jurídica versaba sobre todo un clásico de la litispendencia actual: el carácter usurario del crédito,

es decir, la nulidad del contrato de tarjeta de crédito suscrito entre el consumidor y la demandada por

existencia de usura en el contrato de la tarjeta de crédito -línea de crédito Bankinter Consumer Finance EFC

S.A.-, concretamente en las condiciones particulares del mismo y condiciones generales del contrato que

establecían un interés remuneratorio del 26,82% TAE. 

El suplico de la demanda estaba centrado en la nulidad por usura del contrato, subsidiariamente que se

declarara el carácter abusivo de las cláusulas que obraban en el contrato, por abusivas y nulas de pleno 

derecho, no pasar el doble control de transparencia y crear desequilibrio entre los contratantes a favor de la

financiera a tenor de lo dispuesto en la 

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

